
 

JUSTIFICANTE DE ASISTENCIA A EXÁMEN 

1.-    DATOS DEL EXAMEN 

1.1  DOCENTE RESPONSABLE DE LA ASIGNATURA 

Nombre y apellidos Departamento 

  

1.2  DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EXAMEN 

Denominación de la asignatura 

 

Fecha realización Hora inicio Hora finalización Lugar de realización 

    

2.-   DATOS DEL ESTUDIANTE QUE REALIZA EL EXÁMEN 

Apellidos Nombre 

  

DNI/NIE/Pasaporte Titulación 

  

3.-   JUSTIFICANTE, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Se hace constar que el estudiante se ha presentado al examen de la asignatura en la fecha y 

horario detallado. y para que conste a petición de la persona interesada, expido el presente 

justificante en: 

En Granada a   de   de 20 

 

Fdo.: 

 

 

Información básica sobre protección de sus datos personales aportados 

Responsable UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Legitimación La Universidad se encuentra legitimada para el tratamiento de sus datos personales por ser necesario para el 

cumplimiento de una misión realizada en interés público: Art. 6.1.e) del Reglamento General de Protección de 

Datos.  
 

Finalidad Gestionar su solicitud de emisión de justificante de asistencia a prueba de evaluación. 

Destinatarios No se prevén. 

Derechos Tiene derecho a solicitar el acceso, oposición, rectificación, supresión o limitación del tratamiento de sus datos, tal 

y como se explica en la información adicional. 

Información 

Adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en el 
siguiente enlace: 

https://secretariageneral.ugr.es/unidades/oficina-proteccion-datos/guia/clausulas-

informativas-sobre-proteccion-de-datos/gestion-academica 

  

 

Normativa reguladora 

GRADOS: Normativa de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada; aprobada en Consejo de 
Gobierno de 20 de mayo de 2013 (BOUGR núm. 71, de 27 de mayo de 2013) y modificada en Consejo de Gobierno de 3 de febrero de 

2014 (BOUGR núm. 78, de 10 de febrero de 2014); y de 23 de junio de 2014 (BOUGR núm.83, de 25 de junio de 2014) y de 26 de 

octubre de 2016 (BOUGR núm. 112, de 9 de noviembre de 2016); Artículo 9 “Evaluación por incidencias”. 

https://secretariageneral.ugr.es/unidades/oficina-proteccion-datos/guia/clausulas-informativas-sobre-proteccion-de-datos/gestion-academica
https://secretariageneral.ugr.es/unidades/oficina-proteccion-datos/guia/clausulas-informativas-sobre-proteccion-de-datos/gestion-academica
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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR ESTE IMPRESO 

 

IMPORTANTE: Este impreso solo es aplicable para la solicitud de Evaluación por Incidencias por coincidencia 

de fecha y hora de dos o más procedimientos de evaluación de asignaturas de distintos cursos y/o titulaciones, 

de acuerdo a lo establecido en el ARTÍCULO 5 DE LA NORMATIVA DE INCIDENCIAS DE EXÁMENES DE LA 

ETSI CAMINOS, CANALES Y PUERTOS, aprobada en Junta de Escuela el 19 de diciembre de 2014 y 

modificada en Junta de Escuela el 14 de julio de 2017 y Junta de Escuela el 28 de junio de 2018. 

 

1) De acuerdo a lo anterior, y en todo caso, previo a la presentación de este impreso, el alumno deberá 

haber solicitado la Evaluación por Incidencias, según lo establecido en el Artículo 9 de la Normativa de 

Evaluación y de Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada (modificada por Consejo 

de Gobierno en sesión de 26 de octubre de 2016). 

 

2) El estudiante deberá acreditar haber realizado la prueba final establecida en su convocatoria oficial, 

mediante la presentación de este impreso, el cual deberá ser firmado por el profesor responsable del 

examen y sellado por el Departamento correspondiente. A su vez, este justificante deberá ser 

entregado al profesor responsable de realizar la Evaluación por Incidencias, como máximo el día de 

celebración de esta prueba. Este profesor deberá conservar, al menos, hasta la finalización del curso 

académico siguiente este impreso, según lo dispuesto en el Artículo 16.1 de la Normativa de 

Evaluación y de Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada. 

 

3) Si el alumno no se presentase al primero de los exámenes afectado por la incidencia, pierde su 

derecho a ser evaluado en la convocatoria de Evaluación por incidencias para el segundo examen, 

salvo que la solicitud de examen por incidencias sea anulada por el interesado en fecha, en todo caso 

anterior, a la celebración del examen en la convocatoria oficial.   

 

4) En otros supuestos justificados, deberá acreditarse debidamente la causa de fuerza mayor y/o 

sobrevenida que haya impedido la realización del examen en la fecha oficial. 
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